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ORDEN ae 24 de mayo de 1969 por la que se tn~

tegra en el Cuerpo a los Maestros de Taller y de
Laboratorio que se citan de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Tarrasa

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable del Director de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Tarrasa
en el que propone se eleven a definitivos los nombramientos
de don Jaime A. Santos Alvarez, A04EC234; don Juan Canal
Autonell, A04EC235: don José -Mumbru La-porta, A04EC'236: don
José Triado Cirera, A04EC238; don Antonio Pérez Casafi.
A04EC240-; don Antonio Bros Tusell. A04EC241; doña Paulina
Belga Jorba, A04EC242; don José Amáu Figuerola, A04EC243;
don Laureano Alonso Castafio, A04EG245: don Salvador Mon·
serrat Ribas, A04EC248, y don Antonio Juliá Giralt, A04EC257,
Maestros de Taller o de Laboratorio propietarios de dicho
Centro:

Teniendo en cuenta que los interesados tornaron poBeSión
ele sus cargos en virtud de coneurso-oposiciÓ11 el dia 1 de abril
de 1968, habiendo finalizado por ello el año de provisionalidad
exigido en el Reglamento de 12 de marzo de 1964 (<<Bolet1n
Oficial del Estado» de 3 d.e abril),

Bste Ministerio ha resuelto elevar a definitivo .os 1l0000bra
mientos de los mencionados Maestros de Taller o de Labora...
torio de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
de Tarrasa, efectuados el día 7 de marzo de 1968. Ingresarán
en el Cuerpo con la antigüedad de 1 de abril de 1968.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1969.-P. D.. el SubSlecretario, Al

oerto Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Enseüanza Superior e Investi
gación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazm
y Provincias Afrícanas por la que se anuncia. con·
curso para la provisión de tres plazas de Adjun·
tos de segunda vacantes en el Servicio de Infor
mación y Seguridad de la Provincia. de Sahara y
de las que se produzcan durante la tramitación del
mismo.

Vacantes en el Servicio de Información y seguridad de la
Provincia de s&:al:a tres plazas de Adjuntos de segunda, se
anuncia su provlsion a concurso, y de las que se produzcan
durante la tramitación del mismo, entre Tenientes de las Ar·
mas y Cuerpos de 10.."<; tres Ejércitos y de la Guardia Civil.

Cada una de las expresa<las vacantes está dotada con los
emolwnentos siguientes;

1. SueldO, trienios y pagas extraordinarias que le corre&
pendan por su empleo y años de servicios.•

2. Ciento por ciento del sueldo· y trienios, descomplrel'to en
los tres sumandos que a continuación se relacionan:

- Gratificación de resinencia, equivalente al 150 por 100 del
sueldo antiguo.
~ Gratificación de carácter periódico mensual, grupo E (fac

tor 1.3). y
- Complemento personal consistente en la diferencia entre

las sumas de los dos anteriores sumandos y el 100 por 100 dé
sueldo y trienios,

3. Complemento de responsabilidad derivada del destino. De
Mando en Unidades Armadas (factor 1,2)'

4. Indemnización familiar que le corresponda.
s. Indemnización de vestu'ario: dobk
6. Indemnización de vivienda, y
7. Los complemento.s particulares qUe les afecten.

Las mstaneias. en las qu~ se hará constar el estado civil del
interesado y. en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al
excelentisimo Sf-fior Director general de Plazas y. Provincias
Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto del Min.ib
teri? u Orgalllsmo de que dependan los solicitantes, que CUT
saran tan solo 'as de aquellos qUe consideren destínables.

El plazo de presentación de instancias sera el de veinte dia:;
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán
acompañada.-; de los documentos siglli~ntt>s:

a.l Ficha-.resum¿·n qUe preceptúan las disposiciones para la
redacción de hojas de servicios, ajustadas al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficial» número 73)
e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que perte·
nezca el aspirante.;

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el concur·
cante no padeOP le,.<;iones de tipo tuberculoso de caráct€T evolu
Uva, sean o no, baciliferas. así como de no presentar desviación
acentuada de lO norma]¡da-d psíquica de tipo caracterológico
o temperamental, y

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportaT en jus
tificación de los mérito.." que aleguen,

El hecho de acudir al coneurso representa, para los que re·
sulten designados. ia ob1iga.ción de de.."lempefiar le. vacante por

una campa,ña mínima de veinte meses ininterrumpidos, trans-
curridos los cuales tendrán derecho a cuatro meses de Ucen·
cia reglamentaria en la fonna que determinen las disposiclo.
Des legales Vigentes, con la percepción integra de sus emolu
mentos.

Los gastos. de viaje de incorporación, regreso y 108 de laS
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para
los funeiona.rios como para los familiares a su cargo, con suje
ción además a lo establecido en las disposiciones dictadas ea
efecto. •

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos .'V circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi·
clones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si 10 estima conveniente,

Madrid, 31 de mayo de 1969.-El Director general, Eduardo
Junco Mendo7.tt.-Conforme: Luis CaITero.

RESOLUCION de fa Dirección General de Plazas
:11 Provincias Africanas par la que se anuncia con
curso para la provisión d,e dos plazas de Funcio
narios del Cuerpo Especial Administrativo de
Aduanas vacantes en el Servicio de Hacienda de
la provincia de Sahara.

Vacantes en el servicio de Hacienda de la provil1'cia--de Sp.
hara dos plazas d~ funcionario del Cuerpo Especial Adminis
trativo de Aduanas (A07HA). se anuncia su provisión a con
curso entre funcionarios de dicho Cuerpo en situación de RC
tivldad

Cada u~ de las expresadas plazas está dotada con ios emo
lumentos siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon·
dan al funcionario por el Cuerpo de procedencia.

2. A.sigrtación de residencia en la 'CUantía del 100 por 100
de la suma de sueidos y trienios.

3. Complementos de sueldo que le sean fijados por la Junta
de Retribuciones y Tasas, creada por Decreto 2939/1967, de 30
de noviembré, y

4. La ayuda familiar correspondiente.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al
ilustrisimo sefior Director ~neral de Plazas y Pr9Vinclas Afri·
canas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la DIrección
General de Aduanas, que cursará tan sólo las de aquellos que
considere destinables

El plazo de presentación de instancias será el de veinte dlas
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicac1ón
de este anuncio en el «Boletín Oficial del EStadOl). y estarán
acompafiadas de los documentos siguientes'

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
ios que Se haga consta: la edad del concursante.

b) Certificado médico oficial a:creditativo de que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, así como de no presentar desViación
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico O
temperamental, y
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REHOLUCJON de 14 Direccion Generq:l de JilSti
dA. por la que se anuncia concurso de trRSlmla
entre Au:ciliares de la Admini¡tracjiln de Justicia.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 12 y 49
de la I.Aty ~ 22 de diciembre de 1956 y disposipciones regl~

men~as concordanas,
Eata Dtrección General anunoia concutio~a la provisión

entre AuxlUares de la AdminilJtración d.e J~tieia de laa plazas
siguientes :

e) Ouantos documentm estimen oportuno aportal en just!o
fircaclán de los méritos qUe aleguen.

El heoQ,o de acuqtr al concurso representa, eD su caso, la
obligación de desempeñar la. vacante pOr una campaña mínima
de veinte meses imnterrumpidos. traqscuTridos los cuales los
que resulten designaqoa tepdrándereeho a cuatro meses de 1i~

cencia re¡lamentarla en la forma que determinan las disposi
ciones legales vigentes, verctbiepdo íntegramente sus emolu
mentos.

Los gastos de viaje de inoorporacioo, r~eBO y los de las
licencias reglamentarias serán -dta ~uenta del· Est§i,do, tanto para
el funcionario como para los !amiliq,res a su cargo, con suje
ción a lo establecido en las disposiciones dIctadas al efectQ.

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente lOs me
litos y clrcuns~ci&$ qu~ cQncurran en lAS solh::it~te~. podrá
designar a cualquiera de ellos. siempre' Que cumpla las copdi
ciones exigidas en el presentt> concurso. o hien declflxarlo de·
.<;ierto si lo estima conwniente

MadrId, 2 de junio de 1969.-.El Direct.O! general. Eduardo
JtffiCO Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

Las eoUoitudes para tomar parte e-n este concurso habrán de
tener entrada directamente en el Registro oe_al de la Sub
secretaria o bien en las condiciones y -con los l'ieqUislteaexlgl.dos
en el artleulo ó6 de la Ley de Procedimiento AdJ¡11tllstrativo.
s_ tl!i!!tro del plaro de ocho dlllS nattn'a1es. contAdos a
partfr del.r-¡}guiente al en que se publique este- anuncio en el
«Bo1etln GIl¡llal del ~».

LQs !]mcjonarlos que ten¡¡an s¡¡¡; destlnDs en las islaS C.
narias, Baleares o Ma1'l'uecos cursarán sus l*t1ci6nes telegrá
fieatnellte, sin perjuicio de que remitan sus instancias por
oorr~.

Los SQij.eltantes ~án en sus instancias las p1QZas a
que aspiren, nll1'nerári40las eottelatlvamente por el drden de
preferencia que establezcan.

Lu pI... ee adjudicarin a los Auxiliares que ostenten lugar
preferente en el Escalafón.

El oone~ se regirá pot' las normas contenidll8 en la
(',i':adjt. 4eY 4e 22._ de diciembre d.e 1955. RecllUllento orgánico.
~ 9 de "qylempre de I~, y dema. dlópclfl\ll""" conc.,.dantes.

Madrid. 29 de mayo de 1969.-l!Jl Director general, ~isclo
Fernández Oauiedo. '

D. Daniel Ramlre~ Izquierdo.
D.a Cat&Una Ramiro A1V8J.·ez.
D. Juatinia.no RedQIldo Garete..
D. José Redondo Yélamos.
D." María del Carmen Rel CasanL
D.~ Carmen Esther Relaüo Pariente,
D. Juan Ríos Rodero.
D. Antonio Rodríguez de Antonio.
D. José Rodríguez Qrtiz-Leiva.
D. José Luis Rodríguez Rodríguez.
D. Teodoíntro Rodríguez Rodríguez.
D, Augusto Rodríguez de la Flor Sánchez.
D. Pablo Romero Aradillas.
n VictorIano Romero Jáñez.
D. Alfredo Romero Pastor.
D. Juan Manuel Rosado GÓmez.
D. Antonio Ruiz Carrera.
D. Antonio Manuel Ruiz de la Fuente y Pascual
D. Julián Javier Ruiz Peña.
D. lsidoro Salinas Manero.
D, Carlos Salinas PIcó.
D. Luis Fídel Salinas Picó.
D. José Carlos Salvador Mendaña.
D.;' Maria Luisa de Samaniego y Salas.
D Bernardino S:incllez Canelo.
b. naniel Sánch-ez Górnez.
D," Rosa Sánchez GÓmez.
D, Damaso José Sánchez Outiérrez.
D. Luis Sánchez Merino.
D. Lui3 de San Eustaquio López.
D." Maria Laureles SanIes de Mtranda-.
D. Bernardo santos López.
D Javier Sambia Morcillo.
D. Eliseo Sastre Martinez.
D Andrés Selva Muriel.
D. Rafael SevUla MartÚl.
D. Francisco Simón J-limón.
D, .José Félix Sixto López.
D. Jorge Sopena Rabal.
D. Felipe Tejedor de la Fuente.
D"~ Marta Rosario Toribio Muñoz.
O. Luis Torres Escapar.
D. Manuel Torres Pérez.
D. Román Vargas Vergara.
D. I.uis Vázquez Veiga.
D. Luís Carlos Vilches Gi1aberte.
D Joaquín Vic1al OrUz.
D.ti María del Carmen Zabalza BerdeJa.
D.~ Elísa Zafrilla Tobarra.
D. José Abia Rodríg'uez.
D. Joaquín Alfara ROj:l¡íguez.
D." María Mel'cedes Alonso Ortega.
D. Agust.ín Alvarez Farto.
n Manuel Alvarez Fermosel.
D.n María Consuelo Alvaréz Gallego.
D. Gabriel Alvarez González.
D. Gínés Allegue Paz.
D. Alberto Amo Oarcia.
D. Dionisia Andrés Cardero.
D." Maria Soledad Anguiano Femández.
D. Francisco Javier Angulo Gómez.
D. Joaquín Antoni Vínué.
n.a Rosa del Pilm' Arguedes Remacha.
D. José Manuei Arribas La1anne.
D. Luis Aznar Morales.
D. Pedro Bachiller Gchaita.
D. Angel Bajo Talavera.
D. .Juan José Banege.s Moreno.
D. José Andrés Barbero Tejada.
D.a Antonía Gloria Barceló Llacury.
D. José Luil'l Bartolomé León.
D. José Antonio Barroso Melado.
D. Antonio Benitez Lozano.
D. Angel Blan'Co Vecino.
O.a Maria Soledad Blázquez Fernández.
D. Luis Miguel Bona Trigo.
D. Tomáf'; Bonet Pastor.
D.o' Francisca Lucía Buíza Vera.
D. R.icardo Carlos Caamaño Mer-ela.s.
D Antonio José Cabello Alba.
O José Antonio Cachaza Platas.
D. José 'María Calvo Andrés.
D. José t.llis Calvo Pardo.

Nombre y ape1l1dOS

RESOLUCION del Tribunal de oposición a plazas
de func:ic>n4Jios del Ouerpo Auxiliar de Prisiones,
convocadas por Orden de 20 de marzo próximo pa
sado. por la que se transcribe la relación de opcr
sitores por el orden en que, como resultado del
sorteo celebrado. han de actu.ar en los ejerciciOS de
la oposición.
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JUSTICIADEMINISTERIO

JuzgadQ de 1." lnatancia. de Alcalá de Henares ..
Idem de AlcáZar de San Juan .
Idem de Antequera " , .
Idero de .Bande . .
Idenl. de Betanzos .
Idem de Cádiz. número 2 _ .
Idem da Ure¡enaJ @ la Serra _ .
ldeln Qe Q:uelva.. nJÍmero 1 , u ••

ldem "d# L'ricta. n\lJneI'Q 1 .. , .
Iden¡ ¡le MlIllxid, número 4 '" .
Idem de Ma4<ld, número 21 .
Iden1 de Madrid, número 25 ..•.....•••....••••• ,¡••••••••••••••••••

Idem de Málaga, nÚlllero 2 .
IdelIl de 14a¡obella.. número 2 .
Idem de )¡~taró. nqmero 2 .
Idem do l!av~a1 de la MlII;a ;, .
Idezn d.e OC. . ~ ii .

Idem de Pefí!Y"anda de Bracamonte •.••••u ••••••••• • •••• • ••••

Idetn ~ P~lUTOya .
Idexn de Pontevedra. nÚOlero 1 .
Idenl de Posadas .

i: t ~~a. ::::::::::::::::::::::::::::::.:.::::;::::::::::::::::::::
Idan de Vigo, número 1 .


